
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No.018 DEL 19/02/2024 

CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez informando que en escrito enviado el 
26/01/2024, la Doctora Claudia Marcela Arango Henao, ha manifestado que ha sido designada 
por Juzgados de Manizales y Villamaría, Caldas, en calidad, no sólo de Curadora, sino de 
apoderada de pobre, entendiéndose esta manifestación como su NO aceptación a la 
designación realizada por el Juzgado.   
 
La Merced, Caldas, 14 de febrero de 2023 

                                                                               
MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:      PERTENENCIA 
DEMANDANTE:        MARÍA FANNY MARÍN GUTIÉRREZ  
DEMANDADOS: CONRADO OSPINA MARÍN Y PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICADO:   17388408900120230008500 
 Interlocutorio No.   090 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Doctora Claudia Marcela Arango Henao, en correo 
allegado el 26/01/2024, el despacho encuentra justificada la causa aducida por la profesional 
para la NO aceptación como Curadora ad litem para la que fue designada dentro del asunto 
de la referencia, y en su reemplazo se designa al Doctor PABLO ADRIÁN VELÁSQUEZ 
LONDOÑO para que lleve la representación de señor CONRADO MARÍN y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
Comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 49 del Código 
General del Proceso y procédase a la notificación del auto que admitió la demanda. 
 

NOTIFIQUESE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 

Firmado Por:



Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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